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Un cuarto de siglo después de que se 
despenalizara en España el aborto en 
tres supuestos, el 5 de julio de 2010 
entró en vigor la Ley de salud sexual 
y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo. Las mu-
jeres españolas podían decidir por 
sí mismas durante las 14 primeras 
semanas de su embarazo si desea-
ban ser madres. O si no. Sin tutela. 
Un Senado de mayoría conservadora 
aprobó de forma defi nitiva la refor-
ma legal del aborto introduciendo 
en España un sistema de plazos que 
ya funcionaba en prácticamente en 
toda Europa (después de un año y 
medio de duras negociaciones y un 
enconado debate mediático, el Go-
bierno logró que su texto se aproba-
ra tal cual había salido del Congreso 
de los Diputados).

Pero con el cambio de Gobierno, 
llegó Ruiz Gallardón, amparado por 
su partido, y nos presentó un an-
teproyecto de ley orgánica para la 
protección de la vida del concebido y 
los derechos de la mujer embarazada, 
defendiendo que dicha ley protegía 
los derechos “de los más débiles” y 
los de la mujer, a la que ha califi ca-
ba de “víctima” a la hora de abortar; 
defendiendo, igualmente, que con la 

aprobación de esta reforma se “daba 
cumplimiento a un compromiso elec-
toral” y que la sociedad debía sentir-
se orgullosa “de defender la protec-
ción de los más débiles, los concebidos 
y no nacidos”. El mismo ministro la 
califi caba de “avance histórico”. Pero 
para el movimiento feminista se tra-
taba de un “retroceso ideológico” que 
podía condenar a miles de mujeres a 
abortar recurriendo a métodos peli-
grosos y clandestinos, y que suponía 
un ataque frontal a su libertad, su 
dignidad y su integridad.

Por eso, desde que se anunció 
ese anteproyecto, se ha ido tejien-
do la unidad de acción de las muje-
res y del movimiento feminista, 
con difi cultades sin duda, pero con 
unidad en contra de la ley Gallar-
dón. Y fi nalmente, la fuerte con-
testación social y política ha lleva-
do al Ejecutivo del PP a retirar esta 
regresiva reforma y precipitar la 
dimisión del Ministro.

Desde CCOO seguiremos defen-
diendo el derecho de las mujeres 
a decidir libre y responsablemente 
sobre su maternidad, rechazando la 
vuelta a una situación de indefen-
sión e inseguridad contra ellas. No-
sotras parimos, nosotras decidimos.
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De esta forma, y tras comprobar que no 
existía en la normativa aplicable a todo el 
personal público de las Administraciones 
de Navarra, el derecho de movilidad de 
centro de trabajo para la funcionaria víc-
tima de violencia de Género, nos pusimos 
manos a la obra y además de denunciar 
públicamente la falta de ese derecho, del 
que ya gozan todas las funcionarias de este 
País menos las navarras, presentamos una 
propuesta tanto a IU de Navarra, como al 
Gobierno Foral, a fi n de que se incluyera 
dicho derecho en la normativa y se corri-
giera dicha falta. Propuesta que recogió en 
su integridad IU y que próximamente se 
debatirá en el Parlamento Foral y a buen 
seguro saldrá adelante gracias a nuestra 
acción y lucha.

El Estatuto del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra y sus 
normas de desarrollo, adolecen de un va-
cío legal en la medida que no contemplan 
todos los derechos establecidos en la legis-

lación estatal para las mujeres víctimas de 
violencia de género.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, establece en 
su artículo 24 lo siguiente: “La funciona-
ria víctima de violencia de género tendrá 
derecho a la reducción o a la reordenación 
de su tiempo de trabajo y a la excedencia 
en los términos que se determinen en su 
legislación específi ca.”

Para su aplicación y desarrollo, el Parla-
mento de Navarra incluyó en la Ley Foral 
16/2009, de 23 de diciembre, de presu-
puestos generales de Navarra para el año 
2010 la disposición adicional vigésimo-
tercera: Adición de un artículo 28 bis al 
Texto Refundido del Estatuto del Personal 
al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, que hace referencia a la 
excedencia.

Por su parte, el Decreto Foral 11/2009, 
de 9 de febrero, y el Decreto Foral 27/2011, 

[LABORANDO]

FSC de CCOO denuncia la discriminación de las funcionarias 
navarras en cuanto a violencia de género
La Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO de Navarra no es 
ajena al incremento de la violencia contra las mujeres, consecuencia 
directa de la crisis que venimos padeciendo, por lo que, comprometidos y 
comprometidas como estamos contra la Violencia de Género, intentamos 
con todas los medios que tenemos a nuestro alcance, promover medidas 
para luchar contra esa lacra social.
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de 4 de abril, incluyen nuevas regulaciones, re-
cogiendo el supuesto de la violencia de género, 
en lo que hace referencia a la reducción o a la 
reordenación del tiempo de trabajo. Sin embar-
go quedaba sin regular lo referente a la movi-
lidad geográfi ca de centro de trabajo, cuestión 
que no sucede, por ejemplo, con la normativa 
estatal. En este sentido, el artículo 82 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, dispone lo siguiente:

“Las mujeres víctimas de violencia de género 
que se vean obligadas a abandonar el puesto de 
trabajo en la localidad donde venían prestando 
sus servicios, para hacer efectiva su protección o 
el derecho a la asistencia social integral, tendrán 
derecho al traslado a otro puesto de trabajo pro-
pio de su cuerpo, escala o categoría profesional, 
de análogas características, sin necesidad de que 
sea vacante de necesaria cobertura. Aun así, en 
tales supuestos, la Administración Pública com-
petente estará obligada a comunicarle las vacan-
tes ubicadas en la misma localidad o en las loca-
lidades que la interesada expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de tras-
lado forzoso.

En las actuaciones y procedimientos relacio-
nados con la violencia de género, se protegerá 
la intimidad de las víctimas, en especial sus da-
tos personales, los de sus descendientes y las 
de cualquier persona que esté bajo su guarda o 
custodia.”

Procede, por tanto, incorporar tal regulación 
a los derechos del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas de Navarra.

Por otro lado, la regulación que se contiene 
desde su origen en el Estatuto sobre la contra-
tación temporal de personal en régimen admi-
nistrativo, resultan escasas e insufi cientes para 
la adecuada gestión del personal de las Admi-
nistraciones Públicas, sobre todo en una época 
en que las medidas excepcionales impuestas por 
la legislación básica estatal sobre límites a las 
ofertas públicas de empleo han originado la ne-
cesidad de acudir con mucha más frecuencia a 
la contratación administrativa. Es por ello que, 
tanto para mejorar la gestión como para garan-
tizar los derechos de las personas contratadas, 
procede completar esa regulación.

Artículo único. El texto refundido del Estatu-
to del Personal al servicio de las Administracio-

nes Públicas de Navarra, aprobado por Decreto 
Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, 
queda modifi cado como sigue:

1. Se añade un nuevo artículo 35 bis con la 
siguiente redacción:

“Artículo 35 bis. Movilidad por razón de vio-
lencia sobre la mujer:

La empleada al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra víctima de violencia 
sobre la mujer que se vea obligada a abandonar 
el puesto de trabajo en la localidad donde venía 
prestando sus servicios para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social 
integral, tendrá derecho preferente a ocupar 
otro puesto de trabajo propio de su categoría 
profesional sin necesidad de que sea vacante de 
necesaria cobertura y sin sufrir merma alguna 
en sus retribuciones.

En tal supuesto, el órgano competente estará 
obligado a comunicarle las vacantes ubicadas en 
la misma localidad o localidades que la interesa-
da expresamente solicite.

El traslado tendrá una duración inicial de seis 
meses, ampliables hasta el fi nal del curso escolar 
para el personal docente, durante los cuales la 
Administración tiene la obligación de reservar 
el puesto de trabajo que anteriormente ocupaba 
la trabajadora, que pasará a desempeñar el nue-
vo puesto de trabajo en comisión de servicios 
Transcurrido dicho periodo, la empleada deberá 
optar bien por el puesto de trabajo de origen o 
bien por permanecer con carácter defi nitivo en 
el puesto que haya venido ocupando en comi-
sión de servicios.”

Además de denunciar 
públicamente la falta del derecho 
de movilidad de centro de trabajo 
para la funcionaria víctima 
de violencia de Género, CCOO 
presentó una propuesta que 
recogió en su integridad IU y que 
próximamente se debatirá en el 
Parlamento Foral y a buen seguro 
saldrá adelante gracias a nuestra 
acción y lucha.
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CCOO ha hecho público el Infor-
me “Evolución de la Calidad del 
Empleo en Navarra” en el que se 
advierte de un importante creci-
miento de las situaciones de pre-
cariedad y vulnerabilidad en el 
mercado de trabajo de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

El informe elaborado a partir de los datos de 
la EPA destaca que la población trabajadora 
con jornada parcial han crecido un 6,8%, al 
pasar de los 42.900 en el primer trimestre 
de 2013 a 45.800 en el mismo período de 
2014. ello ha supuesto que la proporción de 
población trabajadora con contrato parcial 
aumente en un punto, al pasar del 16,7% 
de 2013, al 17,6% actual. Una situación que 
afecta además fundamentalmente a las mu-
jeres: de los 45.800 trabajadores a tiempo 
parcial, 36.400 son mujeres, es decir, casi el 
80% del empleo a tiempo parcial es femeni-
no, lo que implica que el 31% de las mujeres 
trabajadoras lo hacen en esta modalidad.

Asimismo el informe alerta que la tem-
poralidad ha crecido un 18,8% en el último 
año. La población trabajadora con contrato 

temporal ha pasado de 35.200 en el primer 
trimestre de 2013 a 41.800 en el mismo 
período de 2014, hecho que ha provoca-
do que la tasa de temporalidad crezca dos 
puntos y medio en el último año, al pasar 
del 17% al 19,5% actual.

En opinión de CCOO, si a ello unimos la 
devaluación salarial que ha sufrido la pobla-
ción trabajadora en los últimos años como 
consecuencia de la reforma laboral, el resul-
tado es un mercado trabajo más precario, 
desequilibrado y desigual que puede hacer 
mella en la cohesión de la sociedad.

5

Los trabajadores y trabajadoras con jornada parcial crecen un 6,8% 
y los y las temporales suben un 18,8% en el último año en Navarra
Un estudio de CCOO de Navarra alerta de que el poco empleo que se crea es precario, a tiempo parcial, remunerado con 
salarios bajos y generador de “trabajadores y trabajadoras pobres”.

[aCTUaLiDaD]
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Población ocupada con jornada parcial en Navarra según sexo

El resultado es un mercado trabajo más 
precario, desequilibrado y desigual que 
puede hacer mella en la cohesión de la 
sociedad
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[rInCOnES]

La Fundación ANAFE-CITE impartirá 
un taller de atención a la diversidad 
desde un enfoque inclusivo de las po-
blaciones inmigradas en el valle de 
Egüés, con el objetivo de facilitar la 
incorporación social de todos los ve-
cinos y vecinas del municipio y faci-
litar su participación en pie de igual-
dad con el resto de vecinos y vecinas.

Esta actividad, impulsada por el área de servicios 
sociales del Ayuntamiento del Valle de Egüés, 
está dirigida al personal de los distintos servi-
cios del municipio que intervienen directa o in-
directamente con el conjunto de la población del 
valle. Se pretende dotarles de las herramientas 
básicas adecuadas para poder gestionar la diver-
sidad de su población con el fi n de que se pueda 
prestar un servicio de calidad y adaptado a todos 
los vecinos y vecinas del valle, acercándose lo 
más posible a sus particularidades.

El taller constará de varios módulos forma-
tivos, donde se trabajarán temas relacionados 
con la diversidad, los prejuicios y estereotipos y 
las competencias profesionales en la atención a 
la diversidad, prestando especial atención a la 
perspectiva de género en los distintos escena-
rios culturales.

El valle de Egües ha experimentado un creci-
miento notable de su población gracias al desa-
rrollo urbanístico del municipio, especialmente 
del núcleo de Sarriguren. Del conjunto de veci-
nos y vecinas del valle, el 11.4 % son de origen 
extranjero, esto es, 2.192 personas.

La intervención en clave intercultural permite 
dotar a los distintos agentes sociales de las herra-
mientas adecuadas para gestionar la diversidad, 
como fuente de oportunidades en la tarea de crear 
una sociedad cohesionada en la que todos sus 
miembros puedan participar en pie de igualdad. 

ANAFE impartirá un taller de atención 
a la diversidad en el Valle de Egüés
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[SAbER MáS]

La Secretaría de la Mujer de CCOO de Navarra ha editado 

tres nuevos folletos informativos:

Los permisos de conciliación y las medidas para promover 

la igualdad en el Convenio Colectivo del Sector LIMPIEZAS 

DE EDIFICIOS Y LOCALES DE NAVARRA.

Los permisos de conciliación y las medidas para promover 

la igualdad en el Convenio Colectivo del Sector HOSTELE-

RÍA DE NAVARRA.

Nueva cotización de los contratos a tiempo parcial y fi jos 

discontinuos.

Infórmate en www.navarra.ccoo.es o en Avenida Zaragoza 

12, 4º planta (Secretaría de la Mujer).

[eSpACiOS]

Infórmate en el 948 24 42 00 o en www.navarra.ccoo.es

25 de Noviembre “Día internacional para 
la eliminación de la violencia de género”
IX Concurso de carteles y eslóganes de CCOO Navarra contra la violencia 
de género, organizado por la Secretaría de la Mujer de CCOO de Navarra, 
con el objetivo de sensibilizar sobre la violencia de género.


